
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
AGOSTO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

           
REF: HOMOLOGACION DE FALLO  
DEMANDANTE: ALEXANDER BAHOS DIAZ 
DEMANDADO: DUPERLY RODELO MORA 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por la doctora KATHERINE MARTINEZ 

CALIZ en su calidad de COMISARIA DE FAMILIA DE PELAYA (CESAR) 

respecto a la inconformidad planteada por el señor ALEXANDER BAHOS DIAZ, 

relacionado con la suma de dinero que fuera señalada como cuota alimentaria 

señalada para su menor hija SAMARA BAHOS RODELO y tal como se observa la 

misma reúne los requisitos consagrados en el Artículo 82 del Código General del 

Proceso, SE ADMITE: 

 
Notifíquese este proveído a la demandada DUPERLY RODELO MORA  y córrase 

traslado por el termino de DIEZ (10) DIAS de la inconformidad presentada por el 

señor ALEXANDER BAHOS DIAZ.-  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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